DESCRIPCION DEL PROYECTO:

El proyecto pretende desarrollar capacidades, saberes y poderes en y para que las mujeres se movilicen, se organicen y actúen en los espacios de tomas de decisión, pero también, para que desde allí se puedan propiciar procesos culturales comunicativos como base de la organización. De esa manera, contribuirán junto con otros sectores de la sociedad civil, en la construcción de una cultura política incluyente, crítica y transformadora. Se tiene la oportunidad brindada por el marco jurídico, como es la ley de participación ciudadana y la misma ley de municipios para poder lograr la incorporación e intervención efectiva y desde allí realizar parte de los anhelos y aspiraciones de las mujeres.

La estrategia fundamental de este proyecto es la articulación de organizaciones afines, con quienes se ha venido trabajando durante los últimos años, para que se visibilice la participación de la población, particularmente de las mujeres, en la gestión municipal, lo que significa que se deberán concertar acciones políticas de formación, movilización y organización, consensuadas y coordinadas. 

Se contempla de igual manera, la estrategia de acercamiento y sensibilización con las autoridades municipales, como agentes indirectos y claves del proyecto y así poder lograr los resultados esperados. Para ello se realizará una presentación del proyecto ante las autoridades municipales, instituciones, organismos y líderes urbanos y rurales, y sesiones de trabajo y seguimiento periódico. 

El proyecto es una continuación del trabajo realizado por la Red de Mujeres desde 1992 en Condega y, mas recientemente en Pueblo Nuevo, donde se ha logrado capacitar mujeres lideres en la defensoría popular. Se ha identificado la necesidad de seguir con la actualización de conocimientos simultáneamente con ellas y otras lideres comunitarias, de manera más sistemática y profunda, que incluye en primer lugar, una estrategia que vincula la formación con la movilización, luego apoyándolas en su organización comunitaria con seguimiento y en actividades donde aplicarán sus capacidades en los espacios públicos. Entendido el aprendizaje organizativo, como la principal herramienta para la gestión de conocimiento. La formación se propone realizar con 3 grupos de 30 mujeres defensoras populares, en cursos de duración de medio año que consisten de seis talleres, durante 2 años, que luego tendrán sesiones de trabajo y actividades de seguimiento.

De igual manera, se capacitará a 90 mujeres miembras de las juntas comunitarias de los municipios de Condega y Pueblo nuevo en 3 grupos de 30 mujeres en cursos de duración de medio año que consisten en seis talleres.  

Como se ha mencionado anteriormente, hay poca representación de mujeres en espacios públicos, vinculado a que  no todas tienen conciencia de género, que motive al resto de mujeres a proponer y defender sus intereses. Según datos nacionales en el periodo actual, existe una representación de 24 mujeres como diputadas en la asamblea nacional, que representan el 26% de ese poder y de 13 ministerios, 3 son dirigidos por mujeres que significa el 23%. Valoramos que los ministerios que están siendo dirigidos por mujeres son los que tienen relación con aspectos sociales (Salud, Mi familia, e INTUR), ratificando así los roles tradicionales asignados a las mujeres. Los ministerios que se encargan de asuntos económicos y políticos están dirigidos por hombres.

Para las elecciones nacionales del 2006, los partidos políticos están involucrando a mujeres en los 15 departamentos del país y las regiones autónomas del atlántico, reflejado en los siguientes cuadros: 

	Candidatas Diputadas
	ALN - PC
	FSLN
	PLC
	MRS
	Altern X cambio

	
	propiet
	suplent
	propiet
	suplent
	propiet
	suplent
	Propiet
	suplent
	propiet
	suplent

	Asamblea nacional
	17
	23
	35
	7
	19
	25
	21
	23
	37
	36

	PARLACEN
	3
	4
	7
	2
	3
	5
	3
	6
	11
	11

	TOTAL
	20
	27
	42
	9
	22
	30
	24
	29
	48
	47


Total de candidatos/as por partido y porcentaje de mujeres candidatas a propietarias.

	Partidos Pol.
	Candidatos/as

Propietarios
	Candidatos/as

suplentes
	% de mujeres propietarias

	Alternativa  por el cambio
	110
	110
	34%

	FSLN
	110
	110
	32%

	MRS
	108
	108
	19%

	PLC
	110
	110
	17%

	ALN
	109
	109
	15.6%


La cantidad de mujeres candidatas en los primeros cinco lugares son:

· PLC: 30 mujeres

· FSLN: 20 mujeres

· MRS: 19 mujeres

· ALN: 6 mujeres

· Alternativa por el cambio:  3

Como podemos observar Alternativa por el Cambio y el FSLN tienen los porcentajes mayores de mujeres candidatas a diputadas propietarias, sin embargo son el PLC, el FSLN y el MRS los partidos que ubican a más mujeres en los primeros cinco lugares como candidatas a la asamblea nacional.

A nivel local:

Se observa una escasa visión política del concejo municipal sobre la importancia de la participación ciudadana. Aunque la ley de municipios faculta a los gobiernos municipales en sus artículos #36 y #37 a estimular la participación ciudadana mediante diferentes instancias, en Condega se ha enmarcado en Concejos municipales, cabildos y estructuras comunitarias  (consejos comunales y directivas de barrios).

Educación: 

Según diagnóstico educativo municipal, de un total de 6399 analfabetas, a partir de 13 años, 3,657 son mujeres; de las cuales en el área urbana tenemos el  53%  y en el del área  rural el 34%.

	POBLACIÓN
	URBANO
	RURAL
	Total en el municipio
	%

	
	TOTAL
	Mujer
	Hombre
	TOTAL
	Mujer
	Hombre
	
	

	Población mayor de 13 años
	6399
	3657
	2742
	13.775
	6.430
	7.345
	20.174
	70%

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Mayores de 13 años analfabetas
	444
	234
	210
	2.437
	852
	1621
	2917
	14%

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	


En el municipio de Condega el 61% de profesionales son mujeres. El 67% de mujeres tienen una carrera técnica. De estas el 39% tienen empleo fijo, principalmente en educación y salud. Hay 380 maestras/os y al frente del sindicato está un hombre. El 9% de las mujeres trabajan como empleadas domésticas y tienen bajo nivel de escolaridad.

Según investigación “Confites en el infierno (1995)”, reporta que el 60% de las mujeres habían sido victima de algún abuso físico, sexual o psicológico en su vida. En estudio realizado el Hospital Materno Infantil Vélez Páiz, entre agosto del 2002 y enero 2003, se detectó que de  35 personas con experiencia de violencia,  el 51% reportó violencia sexual. En el  94% de los casos, fueron sus compañeros quienes las agredieron.

La violencia contra las mujeres en todas sus expresiones, es el motivo central de nuestro trabajo, ya que es el principal obstáculo para su inserción en la vida política, social y cultural.

La sociedad civil y el estado, deben  trabajar en función de que además del reconocimiento jurídico de las desigualdades, en la práctica se abran puertas que posibiliten su verdadera inserción y reconocimiento no sólo como un acto de justicia y democracia, porque pretende la transformación de la situación de las mujeres que sufren la agresión y sus consecuencias de marginación y opresión en la totalidad de su persona. Si no también entendida en su dimensión política, porque en la medida en que las mujeres nos sintamos más libres, seguras y fuertes, seremos más sensibles a otras formas de violencia, tales como las de clase o de etnia, lo que nos colocará en mejores condiciones para luchar y enfrentarlas.

El proyecto incluye una evaluación intermediaria y final donde participarán 6 mujeres seleccionadas de los grupos meta, orientadas a medir los cambios logrados por y con las mujeres capacitadas, de la participación en sus comunidades y otros espacios.  El proceso de monitoreo y seguimiento estará basada en un sistema de planes, seguimiento y evaluación periódicos que incluirá:

· Visitas al terreno en micro regiones, articulando a las defensoras populares, las lideres comunitarias, miembras de las juntas comunitarias, y delegadas a las comisiones del CDM. 

· Acompañar de manera permanente a las mujeres que participen en las comisiones del CDM, de Condega y Pueblo Nuevo previa sesiones de trabajo con las mismas a como se establece el plan de actividades municipal.

· Reuniones operativas del equipo y quincenales.

· Acompañamiento permanente al equipo ínter comunitario desde su constitución.

· Acompañamiento a los grupos capacitados en su ensayo teórico practico

La metodología de enseñanza de las capacitaciones permitirá la evaluación de conocimientos al inicio y al final de cada taller de las participantes y al finalizar el curso.

La gestión, coordinación y ejecución estará a cargo de la responsable del proyecto, ya que a su vez delegará responsabilidades a la promotora, la que tendrá a su cargo todas las actividades de organización e incidencia.  En lo que a capacitación se refiere, se contratará por eventos a una persona,  participando a su vez como co-facilitadora la responsable de proyecto.  

La administradora dará seguimiento a los aspectos administrativos, logísticos y financieros en la oficina de la Red de Mujeres. 
OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO:

DEFENSORAS POPULARES Y  LÍDERES DE DOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE ESTELÍ SE EMPODERAN, DESARROLLANDO DESDE LA SOCIEDAD CIVIL CAPACIDADES  Y HABILIDADES DE INCIDENCIA EN LA CONSTRUCCIÓN Y EJECUCIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS.

Las Defensoras Populares son mujeres lideres del campo y de la ciudad, que ya han pasado procesos de capacitación en género desde el origen de la subordinación y discriminación que históricamente vivimos las mujeres, así como también sobre leyes que nos benefician.

Ya existe un trabajo de crecimiento personal en éstas. Las lideres miembras de las estructuras comunitarias organizadas por los gobiernos municipales, son de alguna manera mujeres representativas de sus comunidades y barrios, ocupan cargos que tradicionalmente se nos asigna a las mujeres, pero no de dirección en espacios de toma de dediciones; o bien cuando asumen cargos, no aseguran representar los intereses de las mujeres. Es por tal razón que consideramos necesario, que las mujeres se empoderen con conocimientos desde su condición de género, de manera que estos instrumentos  les faciliten enfrentar los obstáculos y superarlos para que sean participes como sujetas en el desarrollo de sus comunidades y por ende de la sociedad. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS.

1.  Profundizar el proceso de formación de ciudadanía de mujeres líderes y defensoras populares, proporcionándoles instrumentos ideológicos, de género y derechos cívicos que faciliten su participación y reconocimiento en la sociedad civil y  la inclusión de sus demandas en políticas públicas.
RESULTADOS ESPERADOS.

1.1. Mayor capacidad y participación de las mujeres para intervenir en espacios de toma de decisiones,

INDICADORES
· Guía metodológica de capacitación.

· 18 talleres impartidos en dos años en  los municipios de Condega y Pueblo Nuevo .

· 18 memorias.

· 90 mujeres capacitadas en 2 años - 60 de Condega y 30 de Pueblo Nuevo.

· 18 talleres impartidos a líderes comunitarias miembras de juntas comunitarias.

· 18 memorias.

· 90 mujeres capacitadas en 2 años 60 de Condega 30 de Pueblo nuevo.

· Evaluación intermedia y final con grupos meta.

      Clara identificación de los problemas propios de las mujeres.

2.  Fortalecer la participación y organización de las mujeres y líderes comunitarias en los espacios de tomas de decisiones a nivel comunitario y municipal.

RESULTADOS ESPERADOS.

2.2. Mayor presencia activa y propositiva de mujeres, organizadas en estructuras comunitarias y municipales

2.3 .Mujeres organizadas, involucran a la sociedad civil y a las instituciones locales en la lucha por sus intereses y demandas.

INDICADORES
· 20 mujeres incorporadas en las comisiones de los Comités de Desarrollo municipales 10 de Condega y  10 de Pueblo Nuevo al final de dos años.

· Mujeres participan en 24 sesiones de las comisiones al CDM , 

· Mujeres miembras de comisiones del CDM participan en 16 sesiones de trabajo. 

· Propuestas de las mujeres, punto de agenda permanente en espacios de toma de decisiones.

·  Al menos dos demandas de las mujeres por año, incorporadas en planes y proyectos municipales.

· Establecido un espacio ínter comunitario de mujeres. 30 mujeres representantes de micro regiones en Condega.

· 40 Mujeres lideres comunitarias se organizan en un espacio propia de mujeres 20 de Condega Y 20 de Pueblo Nuevo, 

· 18 sesiones de trabajo con lideres para concertar acciones conjuntas.(en visitas de terreno)
· Carta de solicitud y aceptación de las mujeres incorporadas al Comité de Desarrollo Municipal.

· Encuestas y estudios municipales sobre participación de mujeres (comparativas)

· Actas de reuniones..

· Artículos en la prensa escrita y cobertura por los medios de comunicación
